
ASOSUPRO

DOCUMENTO BASE

GOBIERNO DE COLOMBIA

INTRODUCCIÓN

La Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso ASOSUPRO, en adelante la

"Entidad", pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para la selección del

Contratista encargado de ejecutar el Contrato de obra pública para el "CONSTRUCCION DE
SOLUCIONES INDIVIDUALES SOLARES FOTOVOLTAICAS PARA LAS ZONAS RURALES DE

LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSALIA, LA PRIMAVERA, PUERTO CARREÑO, CUMARIBO,
VICHADA", en adelante el "Contrato".

Los Documentos del Proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector,

así como cualquiera de sus Anexos, están a disposición del público en la plataforma de ASOSUPRO.

La selección del Contratista se realizará a través del Proceso de Contratación LP-014-2025.

La Entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el Pliego de Condiciones y

en la normativa aplicable.

Todas las personas y organízaciones interesadas en hacer control social al Proceso de Contratación,

en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones que consideren

convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en los términos

previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del Decreto
1082 de 2015.
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